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o .Mediante Resolución No. 
+: RL— 6,200 de 29 de mayo de 
s- - 1,979, expedida por el señor 

¡ , Intendente de Compañias, se 
. ha aprobado la escritura pú- 
: « - blica de' constitución de la 
; - compañía de Responsabilt 
! dad Limitada denominada 
: . "BIOCULTIVOS DEL MAR 
po? (BIOMARB) €. LTDA.”, auto 

“rizada por el Notario 180, de 
este Cantón, el 4 de abril de 
1.979, cuyas principales esti- 

la > pulaciones son 
a 1.— NOMBRE: BIOCULJFI- 

E VOS DEL MAR (BIOMAR) 
> C. LTDA 

zo 2.— OBJETO SOCIAL: El 
2 ' aprovechamiento, y explota- 
y, ción de los recursos big-aciá 

«ticos, mediante el cultivo, ín 
, . dustrialización y comerelali. 

*. zación de especies del mar, 
para la cual se dedicará 
principalmente al estableci- 

, . miento de semillerog y cria 
* deros de mariscos, especial- 

po mente de camarón y langosti- 
“m0, así como el desarrollo de 

“otros trabajos de piscicultu- 
ra en general; a la éxtrac- 

. ción, transporte, procesamien 
to y comercialización de es- 
peties del mar en los merca 
dos nacionales e internacio 
males; a la construcción, ad- 
quisición y equipamiento de 

: viveros y criaderos, a la ad- 
- auísición de inmuebles y 
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de criaderos: a la Construc- 
ción de plantas frigoríficas e 

Firaín Parades. Crespo 

-en Otras compañías . 

=predins vara la construcción meses 

, " Nombre Nactonatidad Domieili. E.. Civil 
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= “BIOCULTIVOS' DEL_MAR. (BIOMAR) 
a. C. LTDA. ¡ 

industriales,, necesarias para ¡ 
el protesamiento de produc- 
tos» del mar, a la importa: 
ción de maquinarias y de 
todo los equipos requeridos 
para su aclividad) pesquera 
e industrial a la adquisi- 
ción de los inmuebles nece- 
sarios para construir sus ins 
talaciones; podrá tomar en; 
arrendamiento “edificios y 
vlentas industriales, que re- 
quiere, y, en general, reali- 
zar cuanta acto o contrato 
avil y comercial, lesfuera, y 
cito Y permitido y guelienga 
relación con el objeto indus- 
trial y comercial ge la socie- 
dad, al efecto podrá partici. 
par como accionista o socios 

3.— DURACION: 50 años 
4.— DOMICILIO: Guavaguil 
5. — REPRESENTACION LE 
GAL: Gerente 

6.— CAPITAL, SOCIAL: 
$ 120.009,00 dividido en cien o 
lo veinte participaciones. de 
un m3] sneres cada una. las 
narticipaciones corespondien 
tes al cavital social han sida 
integramente suscritas y 'ha- 
gadas en un 50%, en nume 
rayio, SeBún consta del cer 
tificado de inteeración de ea 
nital otorgada nor el Panco 
del Pacífico, el saldo será can 
celoda en el plazo de doce 

res son los señores: a 
ga 

7,— SOCIOS: Los fundado: 

Eenatoriana PN=-


